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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
áje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
bo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza puolicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fec.ha.27 de Knp'-o de ll)36.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con1 

ducto se pasarán a la Administración 

d> dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). . 

S U M A R I O 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 

DEL ESTADO 
Orden.—Autorizando la circulación 

de las tarjetas postales cuyas carac
terísticas se reseñan, para el servicio 
de Correos en el interior de la Na
ción. 

Orden.—Resolviendo consultas acerca 
del alcance de la Orden de 17 de 
Agosto últ imo y normas concordan
tes sobre separación de Consejeros de 
Compañías. 

Ord 
GOBIERNO GENERAL 

en.-—Regulando el ejercicio de la 
caza menor. 

* «ímin j S t r K C ú i n Pro vi m'jal 
d ipu tac ión provincial de León.— 

Comisión gestora.—A/m/iczo. 

Servicio Agronómico.—Ci>cu/or. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León,—Anuncio. 

^ n t a de Clasificación y Revisión de 
Caja de Recluta n ú m e r o 56.— 

An unció. 

Administración Municipal 
Sdictos ele Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

PRESIDENCIA OE L A IDNTA TECNICA 
B E L ESTADO 

O R D E N E S 
Excmos. Sres.: Acordada por Or

den de la Presidencia de la Junta 
Técn ica del Estado, de 16 de Jul io 
p r ó x i m o pasado, la es tampac ión de 
tarjetas postales sencillas de 0,15 pe' 
setas, y teniendo como caracter ís t i 
cas un t a m a ñ o 140 por 93 mi l íme 
tros, llevando estampados en color 
violeta el escudo nacional, y, con las 
dimensiones de 29 por 24 mi l ímet ros , 
el t imbre de Correos de 0,15 pesetas, 
en el que se reproduce, como dibujo, 
los bustos de perfil de los Reyes 
Católicos, se autoriza su c i rcu lac ión 
para el servicio de Correos en el i n 
terior de la Nación. 

Lo que traslado a VV. EE. para su 
conocimientoy efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 

años . Burgos,8 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal).—Francisco 
G. Jordana. 
Sres. Presidentes de la Comis ión de 

Hacienda y de la Comis ión de 
Obras Púb l i cas y Comunicaciones. 

Excmo. Sr.: Para resolver las con
sultas formuladas ante esta Junta 
Técnica , en re lac ión con el alcance 
de la Orden de 17 de Agosto ú l t i m o 
y normas concordantes, dispongo: 

1. ° Las facultades concedidas a 
las empresas y c o m p a ñ í a s , sean o no 
concesionarias de servicios púb l i cos 
o de monopolios del Estado, deben 
ser ejercidas t a m b i é n sobre sus Con
sejeros individualmente c o n s i d e 
rados. 

2. ° E l ejercicio de tales faculta
des sobre los Consejeros correspon
derá al Consejo de a d m i n i s t r a c i ó n . 
E l Consejero así destituido p o d r á 
ser elegido en Junta general de ac
cionistas, siempre que la votac ión 
sea nominal y se consigne en acta el 
sentido en que haya emitido el su
fragio cada uno de los votantes. 

3. ° No se p o d r á reelegir al Conse
jero que haya sido separado en v i r 
tud de lo establecido en el n ú m e 
ro 3.° por la Orden de 9 de Marzo 
del a ñ o actual. 
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Dios guarde a V. E. muchos años . 
Burgos, 10 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal).—Francisco 
G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comis ión de 
Justicia. 

G E N E R A L 
O R D E N 

Por orden de la Junta Técn ica de 
3 del corriente, publicada en el Bo
letín Oficial de 4 del mismo mes, se 
declara la apertura de la caza me
nor a partir del día 15 de Sepliem-
bre hasla el día 1.° de Febrero de 
1938, en la Pen ínsu la , y 1.° de Enero 
del mismo a ñ o en las Islas Canarias, 
y con el fin de regular algunos ex
tremos que competen a este Gobier
no General y que sf seña lan en la 
Orden referida, vengo en disponer lo 
que sigue: 

1. ° Los Gobernadores civiles ve
la rán muy estrictamente con arre
glo a las normas que se dicten por 
las Autoridades militares de cada 
provincia, el que el ejercicio de la 
caza no se ejerza más que en aque
llas zonas perfectamente definidas, 
hasta el punto de que aquellos qqe 
infringan este seña lamien to de zo
nas, a d e m á s de las sanciones que 
procedan, les será retirada en el acto 
la correspondiente licencia de caza, 
quedando inhabili tados para ejer
cerla durante el año que tuviera de 
vigencia. 

2. ° Para el otorgamiento de la l i 
cencia de caza, a d m á s de las condi
ciones que se exigen en el apartado 
2.° de la disposic ión del Sr. Presi
dente de la Junta Técn ica , se exigirá 
en los casos de duda, que el solici
tante sea garantizado por Falange 
Españo la Tradicionalista y de las 
J. O. N.-S. 

3. ° Los Gobernadores civiles de 
cada provinciana los electos del pá
rrafo 2.° del apartado 2.° de la Or
den del Sr. Presidente de la Junta 
Técn ica , d e b e r á n a c o m p a ñ a r a la 
cuenta mensual de «Subsidio pro-
combat ien tes» , que se rinde a este 
Gobierno General, un estado igual al 
que se le remite con esta fecha, com
prendiendo todos los donativos que 
por igual importe de las licencias 
expedidas hayan recaudado en el 
mes, los cuales serán ingresados en 

la cuenta corriente «Subsidio pro-
combat ientes» abierta en la sucursal 
del Banco de E s p a ñ a de la provin
cia respectiva. 

Los Síes. Gobernadores ve la rán 
por el m á s exacto cumplimiento de 
las presentes instrucciones. 

Valladolid, 7 de Septiembre de 
1937.—(Segundo Año Triunfal) .—El 
Gobernador General, Luis Valdés. 

M i í f l i M i f l i mmml 
ñmímim provioúai de león 

COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
Esta Comis ión , en sesión de 10 del 

actual, a c o r d ó prorrogar hasta el 
p róx imo día 25 el plazo de a d m i s i ó n 
de proposiciones para optar al su
ministro de c a r b ó n con destino a la 
calefacción del Palacio provincial y 
Residencia de Niños de León, a que 
se refiere el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de 6 del corriente, 
requiriendo a los proponentes que, 
habiendo presentado sus ofertas al 
concurso primeramente anunciado 
en el BOLETÍN OFICIAL de 3 de Agosto 
ú l t imo , no las han reiterado, a fin 
de que nuevamente presenten sus 
proposiciones, si les conviniere. 

León, 11 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal ) . —El Presi
dente, Raimundo R. deí Valle.—El 
Secretario, José Peláez. 

pob lac ión con mercado tradiccional 
para mercanc ía situada o colocada 
en a lmacén de compra más próxi» 
mo al lugar de procedencia de trigo 
y enclavado al pie de estación férrea 
o que no diste m á s de tres kilóme
tros de ésta, permaneciendo inalte
rables todas las d e m á s circunstan
cias de con t ra tac ión que señalan los 
ar t ícu los 1.°, 2.°, 3.° y 4.° transitorios 
del Decreto n ú m e r o 341. 

León, 13 de Septiembre de 1937.—. 
(Segundo Año Triuunfal) .—El Inge
niero Jefe, Uzquiza. 

Servicio Agronómieo 
C I R C U L A R 

Por orden del 10 de los corrientes, 
la Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola ha seña lado como pre
cios definitivos de los trigos de esta 
provincia para el mes actual, los si
guientes: 

Cata lán de monte, 48,50 pesetas 
quintal métr ico . 

Candeales, blancos y similares, 47 
pesetas qm. 

Empedrados y similares, 46,50 pe
setas qm. 

Mochos y similares, 46 pesetas 
quintal métr ico . 

Barbillas, 45 pesetas qm. 
Híbr idos , 44,50 pesetas qm. 
Dichos precios están ya concordes 

con los de las restantes provincias y 
se en tende rán , de no mencionarse 

Comisión provincial de Incautación de 
bienes de León 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
José González Echever r ía , vecino de 
Pereje,habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de Villafrancadel Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 11 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal).—(Ilegible). 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra Elisa 
Vega, vecina de Meroy, habiendo 
nombrado Juez instructor al depri-
merainstancia e ins t rucc ión de Mu
das de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 11 de Septiembre de 1937,— 
(Segundo Año Triunfal).—(Ilegible). 

RecauÉtlón de ContriMoiies 
de la proulncía de león 

Zona de Ponferrada.—Ayuntamiento 
Congosto 

Contribución rústica 
No habiendo satisfecho desde pr1' 

mer trimestre de 1933 al 2.° de 1937 
ambos inclusive, importante pesetas 
991,76, m á s los recargos y demás co
rrespondiente. 

Por esta Recaudac ión se hace sa' 



ber: Que en el expediente individual 
¿e apremio que se instruye en dicho 
Ayuntamiento contra D. Manuel A l -
varez Núñez, que figura vecino de 
Altnázcara, por débi tos a la Hacien-
da, del concepto, trimestres e i m 
porte expresados, se ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente, 

«Providencia . — Comprobado en 
este expediente la imposibi l idad de 
poder practicar diliigencias de noti
ficación ni ac tuac ión alguna en la 
persona del deudor a que el mismo 
se refiere, por resultar justificada la 
no existencia de tal contribuyente 
en el domici l io o vecindad con figu
ra en el documento oficial a que se 
refiere la con t r ibuc ión que se adeu
da y cuya residencia se ignora, así 
como la de apoderado o represen
tante alguno del mismo, de confor
midad con lo dispuesto en el a r t ícu
lo 154 del Estatuto de Recaudac ión 
Algente, requiérasele por medio d^ 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en la Alcaldía del Ayun
tamiento de esta localidad, para que 
comparezca en el expediente o seña
le domici l io o representante, advir
tiéndole, que si transcurriesen ocho 
días desde la inserc ión de dichos 
edictos sin haberlo verificado, se 
proseguirá el procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notifica
ciones.» 

Lo que se hace públ ico en cumpl i 
miento de dicha providencia a los 
efectos determinados en la misma. 

La Oficina recaudatoria en Pon-
íer rada . Ancha, n ú m e r o 13. 

Congosto a 9 de Septiembre de 
1937.-(Seuundo Año Triunfal) .—El 
Agente, Ben jamín Gueírero.—Visto 
bueno: E l Arrendatario, M. Mazo. 

lonía de Clasífieaslón y m i m 
de la 

M i de Recluta de lean mm. 56 
Siendo muchos los comisionados 

de Ayuntamientos que comparecen 
ante esta Junta para identificar a los 
ínozos que vienen a revisar y que, 
una vez tallados y reconocidos éstos, 
se ausentan dichos comisionados 
sin haberse presentado al Cap i tán 
Secretario para oír los fallos y reci
bir instrucciones, se hace, presente 
^üe en lo sucesivo no se a u s e n t a r á 
ningún comisionado sin hacer la 
Presentación indicada, pues en otro 

caso me veré precisado a tomar una 
providencia inmediata. T a m b i é n se 
recuercia que los Ayuntamientos es
tán obligados a pagar los viajes 
de presentación de los mozos y re
greso a sus hogares cuando son po
bres, según dispone el a r t ícu lo 222 
del Reglamento de Reclutamiento, 
modificado por circular de 31 de 
Agosto de 1932, lo que se hace tam
bién presente ya que diariamente se 
presentan mozos que carecen de re
cursos y han quedado abandonados 
por los comisionados a los que exi^ 
giré responsabilidad en lo sucesivo. 

León, 13 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) .—El Presi
dente accidental, Manuel Pellitero. 

idmiflisirasíon ¡nimlGipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
La Comis ión Gestora de este ex

celent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 9 del corriente mes, 
aco rdó contratar mediante concurso, 
la ejecución de las obras necesarias 
para urbanizar, sanear y dotar de 
pavimento a la Plaza Mayor de esta 
ciudad, ce lebrándose el acto de la 
apertura de pliegos en la sala capi
tular de este Excmo. Ayuntamiento, 
a las doce horas del día siguiente 
háb i l de expirar los veinte de la pu
bl icac ión del presente extracto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
t ah lón de edictos de la Casa Consis-
torial , bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente en quien dele
gue, fijándose en diez m i l trescientas 
doce pesetas y cincuenta y cinco 
cént imos , el tipo m á x i m o del con
curso que se mejora rá con la rebaja 
que se estime conveniente al total 
expresado y a los precios unitarios 
que figuran en el presupuesto, de
biendo de presentarse las proposi
ciones con sujeción al modelo que 
se inserta al final y en la forma de-
t e r m í n a d a ' e n el a r t í cu lo 15 del Re
glamento para la con t ra t ac ión de 
obras y servicios a cargo de las en
tidades municipales, cerrando e 1 
plazo de admis ión a las doce horas 
del día anterior al que tenga lugar 
el acto de apertura, exigiéndose para 
tomar parte en el mismo un depósi
to provisional de quinientas quince 
pesetas con sesenta y cinco cénti
mos, con t i tu ída en metál ico, obliga
ciones del emprés t i to municipal o 

valores del Estado, seña lándose un 
plazo de tres meses para la ejecu
ción de las obras, pudiendo bastan-
t£ar los poderes de los licitadores 
que sean representados por otra per
sona cualquier Letrado de los ma
triculados en esta ciudad; advi r t i én
dose que el pliego de condiciones se 
halla a d isposic ión de los interesa
dos para ser examinado por los mis
mos en la Secretar ía de la Corpora
ción y horas de oficinas, rec ib ién
dose las proposiciones en la Inter
venc ión munic ipal . 

Astorga. 11 de Septiembre de 1937. 
—(Segundo Año Trinfal ) .—El Alcal 
de, J o a q u í n García. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de . . . , con 

cédu la personal que adjunta de la 
tarifa , clase , n . 0 . . . . . . , 
expedida en con fecha 
de 193.., enterado de las condicio
nes exigidas para contratar median
te concurso la ejecución de las obras 
necesarias para urbanizar, sanear y 
dotar de pavimento la Plaza Mayor 
de esta ciudad, las acepta integra
mente y se compromete a realizar 
dichas obras con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Co
mis ión Gestora del Excmo. Ayunta
miento en sesión de 9 de Septiembre 
de 1937, por la cantidad m á x i m a de 

pesetas (en letra) y precios 
unitarios que a c o n t i n u a c i ó n se ex
presan (se fijarán los precios unita
rios en letra), a c o m p a ñ á n d o el res
guardo de haber constituido el de
pósito provisional en la Caja muni 
cipal y la cédula personal. 

(Fecha y firma) 

Ayuntamiento de 
Joara 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el pad rón de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por espacio de diez días , 
durante los cuales y cinco d ías más , 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

x - b . o o 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes a 
los ejercicios de 1931 a 1936, ambos 
inclusive, se hallan expuestas al pú 
blico en la Secretar ía municipal por 
t é r m i n o de quince días, a los efectos 



de lo dispuesto en el a r t í cu lo 126 del 
Reglamento de Hacienda Municipal 
de 23 de Agosto de 1924. 

Joara, a 9 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Eutiquio Carbajal. 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Próvidenc ia .—Declaro incuisos en 
el apremio de ún ico grado, con el 
recargo del 20 por 100 sobre sus cuo
tas, a los contribuyentes deudores a 
este Ayuntamiento por el reparto de 
utilidades de los a ñ o s 1935 y 1936, 
respectivamente, que a con t inuac ión 
se relacionan: 

D. Evaristo Presa. 
D.a Catalina Pérez. 
D. Mariano Cimadevilla. 
D. Teodoro Pérez. 
Debiendo hacer efectivas sus cuo

tas y recargos en el plazo de diez días, 
contados desde la pub l i cac ión de 
esta providencia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; y autorizo al 
agente ejecutivo instructor de esta 
provincia D. Juan Fe rnández , para 
que practique cuantas diligencias 
sean necesarias hasta conseguir la 
completa real ización de los débi tos 
que se persiguen. 

Pedrosa del Rey, 10 de Sepliembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
El Alcalde, José Rodríguez. 

Entidades menores 
Jnnta vecinal de Molinaseca 

Por el plazo de quince días, y en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
se halla expuesto al púb l i co el pre
supuesto extraordinario formado por 
esta Junta de m i presidencia, para 
atender al pago de las licencias de 
aprovechamientos forestales de años 
atrasados, y para los gastos del Guar
da Jurado en el corriente año , j u n 
tamente con las consiguientes orde
nanzas, y todo ello para oír recla
maciones. 

Molinaseca, a 8 de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
E l Presidente, Silverio Arias. 

Junta vecinal de Jabares de los Oteros 
Se hallan expuestos al púb l i co en 

el sitio de costumbre, los presupues
tos del a ñ o 1937, por el plazo de 
quince días , para que durante los 
mismos puedan hacerse las recla
maciones que se crean convenientes, 

pasados los cuales no serán aten
didas. 

Jabares de los Oteros, 9 de Sep
tiembre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Presidente, Benigno O r d á s 
Martínez. 

idiinlsíracíón de losticía 
Requisitoria 

Olmo Chico Je remías , de 30 años , 
hijo de Jacinto e Hilar ia , natural y 
vecino de Vi l l amuñ io , de oficio obre
ro, procesado en el sumario seguido 
en este Juzgado de ins t rucc ión de 
Sahagún , con el n ú m e r o 69 de 1936, 
sobre robo, residente ú l t i m a m e n t e 
en el pueblo de su naturaleza y ve
cindad y cuyo actual paradero se ig
nora, compa rece r á ante este Juzgado 
de ins t rucc ión en el t é rmino de diez 
días para constituirse en pr is ión de
cretada por la Audiencia provincial 
de León, conforme al a r t ícu lo 504 de 
la ley de Enjuiciamiento cr iminal ; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía jud ic ia l , dis
ponga las primeras y procedan los 
segundos a la busca y captura de d i 
cho procesado pon iéndo lo a dispo
sición de este Juzgado en la cárcel 
de este partido. 

Sahagún a 11 de Septiembre de 
1937.—(Segundo Año T r i u n f a l ) . - E l 
Secretario, (ilegible). 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a José Pa

rama Méndez, de 32 años , casado, 
vecino que fué de esta ciudad, y a un 
hijo del mismo, de 11 años , llamado 
Manuel Parama Monteserín, que se 
hallan ambos en ignorado paradero, 
para que comparezcan ante este Juz
gado munic ipal el d ía 10 de Octubre 
próx imo, a las once de la m a ñ a n a , 
al acto del ju i c io de faltas por hurto, 
como denunciados. 

León, 10 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Sriunfal).—El Secre
tario, E. Alfonso. 

Cédulas de emplazamiento 
Por la presente, y en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Instruc
ción de este partido, en el sumario 
n ú m e r o 72 de 1935, que se sigue, por 
robo de cabal le r ías , contra José Mí-
guélez F e r n á n d e z y otro vecino de 

San Millán de los Caballeros, y il0y 
en ignorado paradero, se notifica el 
auto de t e rminac ión de dicho suma
rio, y se le emplaza para que en tér
mino de diez días comparezca ante 
la Audiencia de León, a hacer uso» 
de su derecho, requi r iéndole para 
que nombre Abogado y Procurador 
que íe defienda y represente en el 
ju ic io oral, y se le advierte que, de 
no verificarlo, se le des ignará de ofi
cio los que en turno le correspondan. 

Valencia de Don Juan, a 13 de 
Septiembre de 1937 (Segundo Año 
Triunfal) .—El Secretario, José San
tiago. 

.0 

o o 
Por la presente, y en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Instruc
ción de este partido en funciones, en 
el sumario n ú m e r o 107 de 1935, que 
se sigue, por robo, contra Juan Ji
ménez Iniestas, Antonio J iménez 
Iniestas, Antonio Fuertes Ta rancón 
y Pr imi t ivo Blanco Mart ín , ambu
lantes, y cuyo actual paradero se ig
nora, se notifica el auto de termina
ción dictado en dicho sumario, y se 
les emplaza para que en el té rmino 
de diez días comparezcan ante la 
Audiencia Provincial de León, a ha
cer uso de su derecho, requi r iéndo-
les para que nombren Abogado y 
Procurador que les defienda y re
presente en el j u i c io oral, y se les 
advierte que, de nó verificarlo, se 
les des ignarán de oficio los que en 
turno les corresponda. 

Valencia de Don Juan, a 13 de 
Septiembre de 1937 (Segundo Año 
Triunfal) .—El Secretario, José San
tiago. 

ANUNCIOS PARTICULARES _ 

BANCO MERCANTIL, LEON 
Habiéndose extraviado la libreta 

de esta Caja de Ahorros, n ú m . 2.559, 
se pone en conocimiento del públi
co que, si transcurridos quince días 
a partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio, no se presenta 
r ec l amac ión alguna, se p r o c e d e r á s 
extender un duplicado de la misma. 

León, 14 de Septiembre de 1937. 
N ú m . 348—5,00 ptas. 

Habiéndose extraviado los resguaf' 
dos de cuenta de depósito de valores 
n ú m e r o s 3.63 3.757, 4.124, se hace 
presente por este anuncÍD, para caso 
de no presentarse, extender duplica
dos de acuerdo con los Estatutos. 

León, 14 de Septiembre de 193?. 
Núm-349 - 3,50 ptas. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


